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Veintidós de marzo de dos mil veintidós 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2012-00107-00 

 

En el proceso Ejecutivo Laboral promovido por BBVA HORIZONTE 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.S., hoy 

PORVENIR S.A. en contra de CESAR AUGUSTO RAMIREZ CALDERON, 

atendiendo al memorial allegado por la parte ejecutante a través del canal digital del 

despacho, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 446 del CGP, 

se dispone correr traslado por el término de tres (3) días de la liquidación del crédito 

presentada. 

 

Ahora, en vista de que se cumplió parcialmente lo solicitado por el Despacho en 

auto del 04 de marzo de 2022, previo a resolver la solicitud de decretar medidas 

cautelares, se REQUIERE NUEVAMENTE al apoderado de la parte ejecutante para 

que preste juramento conforme a lo previsto en el artículo 101 del C.P. del Trabajo 

y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 048 

              hoy 23 de marzo de 2022 a las 8 a.m. 
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